TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
En virtud del artículo 13 del Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la Protección de las personas Físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de Protección de Datos, en adelante RGPD) le informamos que sus datos personales serán tratados por el Colegio Oficial de Abogados de Lanzarote con el siguiente alcance:
Tratamiento: (I) Gestión de altas, bajas y modificaciones de datos de colegiados. (II) Gestión de listados públicos de colegiados. (III) Comunicación a la colegiación. (IV) Facturación, cobros, gestión contable y fiscal. (V) Gestión Administrativa. (VI) Colaboración interadministrativa y procedimientos judiciales. (VII) Funcionamiento colegial y ejercicio de potestades legales o estatutarias de derecho público. (VIII) Atención de derechos sobre la privacidad de los usuarios.
Finalidad: (I) Comprobación de requisitos para adquirir la condición de colegiado, que incluye la solicitud de información o documentación, así como la comprobación de títulos y resto de documentación administrativa, con otros organismos públicos o colegios profesionales. (II) Gestión de listados públicos de Colegiados. (III) Cumplimiento de los fines y funciones legales y estatutarios del colegio en relación a los servicios a colegiados, lo que incluye el envío de comunicaciones a través de cualquier medio como correo postal, correo electrónico o cualquier otro medio de comunicación electrónica. (IV) Realización de facturas y cobros a colegiados. (V) Gestión administrativa en general que implica cobros y pagos, así como soporte al resto de departamentos de la Entidad. (VI) Gestión de la colaboración interadministrativa. (VII) Realizar todas las acciones necesarias para la consecución de los fines y funciones colegiales, bien de las configuradas legalmente como de los establecidos en sus propios estatutos como puede ser la convocatoria de Juntas o Asambleas, emisión de actas o certificaciones, gestión del listado de peritos, y cualesquiera otras previstas en la Ley de Colegios Profesionales y resto de normativa de aplicación o en los propios estatutos. (VIII) Atender las solicitudes de ejercicios de derechos relacionados con los datos personales.
Base Legitimadora: (I) y (II) Obligación Legal, Ley 2/1974, de 13 de febrero de Colegios Profesionales, Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de abogado y procurador de los tribunales, Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, y otras Leyes concordantes, Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales, según cada materia. (III) a (V) y (VII) Cumplimiento de fines estatutarios (ejecución de un contrato y obligación legal). (VI) Ley 2/1974, de 13 de febrero de Colegios Profesionales, Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de abogado y procurador de los tribunales, Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y otras Leyes concordantes. (VIII) Obligación legal, Ley 3/2018 y Reglamento UE 2016/679, General de Protección de Datos Personales.
Destinatarios: (I) y (II) Listados públicos del Colegiados. Población en general. (III) Colegiados. (IV) Entidades bancarias para la gestión de cobros/pagos y a la AEAT. (VI) Ministerio de Justicia, Dirección General de los Registros y del Notariado, organismos públicos o/y órganos jurisdiccionales. Otros Colegios de Abogados. (VII) La Colegiación, otras administraciones públicas, ciudadanos y entidades privadas en su relación con el Colegio. (VIII) Agencia Española de Protección de Datos, en su caso.
Plazo de conservación: En todos los casos, el mínimo necesario en relación a la gestión y resolución de cada uno de los fines, o según plazo legal; así como mientras se puedan derivar responsabilidades de dicha tramitación.
Forma de ejercer sus derechos: Puede ejercer los derechos que le asisten de acceso, rectificación, oposición y supresión, así como portabilidad y limitación del tratamiento en los términos y condiciones establecidas en la normativa de Protección de Datos Personales, dirigiéndose por escrito al: Ilustre Colegio de Abogados de Lanzarote, con dirección en C/ Santa Teresa de Jesús 43, 1º Arrecife, Lanzarote – C.P. 35500 -Las Palmas o bien a la dirección dpd-icalan@icalan.org ,acompañando algún documento que acredite su identidad como copia del DNI. Asimismo, tiene derecho a presentar reclamación ante la Agencia Española de Protección de datos, pero para cualquier cuestión relacionada con la privacidad nos gustaría que siempre se pusiera en contacto con nuestro delegado de Protección de Datos en: dpd-icalan@icalan.org
Información adicional sobre tratamiento de datos: https://icalanzarote.com/politica-de-privacidad/

